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ASUNTO 
 
Se pasa a resolver si es procedente aceptar la solicitud de emplazamiento del 
demandado Diego Adolfo Restrepo Cardona. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Buscando notificar personalmente al referido demandado, erradamente el 
apoderado del demandante remitió la citación para su notificación personal de que 
trata el art. 291 del C.G.P., a la ciudad de Medellín, departamento de Antioquia a la 
calle 19 N # 11-20 Casa 3 Calarcá. Sin embargo, al revisar el expediente, no se 
observa que tal dirección en Medellín se hubiera informado como la de 
notificaciones para el demandado, conforme al núm. 2 de la norma referida; 
además, pese a que la nomenclatura corresponde a la planteada en demanda, esta 
se afirmó como de la ciudad de Calarcá, no de Medellín.  
 
En consecuencia y en tanto no se procure la notificación del demandado en la 
dirección aportada, no se aceptará la solicitud de emplazamiento. 
 
De otra parte, consideramos pertinente llamar la atención del abogado del 
demandante, para que se abstenga, en el ejercicio de su actuación procesal de usar 
el membrete del Consejo Superior de la Judicatura y más aún de firmar tales 
actuaciones como si fuera empleado de esa institución. Al respeto, es claro que el 
mandatario debe usar su propio membrete -si es su deseo-, pero no el oficial del 
consejo, tal como lo hizo en el memorial de citación para notificación personal 
remitida al demandado Restrepo Cardona.  
 
Por lo expuesto, se  

 
RESUELVE 

 
Primero: NEGAR la solicitud de emplazamiento del demandado Diego Adolfo 
Restrepo Cardona. 
 
Segundo: REQUERIR al apoderado del demandante, para que corrija la citación 
para notificación personal remitida a dirección errada, al demandado Diego Adolfo 
Restrepo Cardona. 
 
Tercero: REQUERIR al apoderado del demandante para que en su actuación 
procesal se abstenga de usar el membrete del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

NOTIFÍQUESE 
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